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Con las retribuciones que legal y reglamentariamente le co·
rresponden. oon &ITflglo • la plaza que 'OCUpa ..

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento ,. efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1984.-P. D., el !¡iub!lecretario, Mario

Trinidad SÁnchez.

TImo. Sr. Subsecretario.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL ORDEN de 23 <M octubrede 1984 por la que
s. acuerda .1 raombramtento y troIku:fo cM mlem
bro. dfI la Carrero Judtcud con oategona cM Juez,
grado d. AIC.nso, y la promoc16n a lo 8xprelGda
categona eH lot Juece', arado de lnt/r• .". (fu. .. '
m.nc'onan.

De ·conformidad COD lo establecido en el articulo a.o .¡ 35 de
la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero. el artfculo 3.° de la
Ley Orgé.nica &/1981. de 18 de noviembre, y el Acuerdo del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de rT de 1unio
de 18M, la Comisión Permanénte del Conejo General del Poder
Judicial, en su reunión del dJa 23 de octubre de 19M, y como
resultado de la combinación Judic1al cerrada al dfa 10 de octu·
bre de 1984, ha tenido a bien dispOnen

1. Don Fernando Pizarra Garcla, Juez de Ascenso, que sirve
el Juzgado de Distrito n6mero 2 de Pamplona, pasart a desem~

pe.llar la plaza de Juez de Igual clase n6mero 1 de Valladolid,
vacante por fubllación d_ don Luis GODÚ,lez SanJ08é,

2. DoD José Montiel' Gonz'lez, Juez de Ascenso, que a1rve
el Juzgado de Distrito ndmero 1 de Hospitalet de Uobre,at,
pasará a desempefiar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción de GuadiJ:, vacante por promoc1ón de don Ramón
Ruiz Jiménez. .

3. Don Fernando GonzéJez Zubieta, Jun de Ascenso, que
desempefta el Juzgado de Distrito n(¡me....,o 8 de Barcelona, pa
sarA. a servir el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de La Carolina, vacante por JubUtiCión de don Braulio Sena
Arévalo.

4. Don Fernando López del Amo Gonúlez, Juez a. AaceDSO.
que desempeJ\a el Juzgado de Di.tt1tonúmero 4 de Bilbao, pasa

. rl\ a servir el Juzgado de PrImera Instancia e Instrucción de
Cien, vacante pm; Jubilación de don Anastasia Herguido Fon-
techa. '

5. Don Angel Sánchez Franco. Jun d. Ascenso. que m"e
el Juzgado de Distrito número 2 d. Sabadell, paaar6. a deHlll-"
peftar el Juzgado de- Primera In.tanela e InstrucclÓD. de Aja
monte. vacante por promOCión de don Antonio CHar Balman
Heredero. . - .

8, Dofta Maria José de 1& V.,. LlaDH. Juez de InarelO~'
que 11"8 el Ju:qado de Distrito de Qulntanar de la Orden..
pasan a desempeftar el Juzpdo de PrImera Instancia e Iu

, truoctón de Sergara, vacante por promoclÓD de don J ••ú·Ma.
na Medrana Dumo,

7. Don Carloa Fuenl.. Caldela, JuOI da Ingraao, qua sirva
e! -Juzgado de Distrito de Muroe. pu&ri, • desempetlar el Juz
gado de igual c1aIe número .. de Bllbao. vacante por traslado
de don Fernando López del Amo GonzAlez. - .' .

8. DoAa Mana del Csrmen Oca".. Manfn GanáIez, Jun
de ln«reso, que sirve el Juzgado ele DIstrito d. Martorell. pa
sará a desempeftar el Juzgado de lIual cIue nOmero 8 de Bar
ceIona, vacante por traslado de don Fernando Gonzé.lez Zu~
bIela. '

o.. Don Jaime Esain Manresa. Juez de Ingreso, que sirve
el Juzgado de Distrito nOmero 1 de Telde, pasará a desempeftar'
el Juz¡ado de igual clase. _ndmero 1 d.. Hospitalet de L1obregat,
vacante por traslado de don J086 Montiel Gonzilez.

10. Don Juan Antonio Gil Crelpo, Juez d. IngrélO, qUe 11r
vo el Juzgado de Distrito d_ VUel, puar' a desompeftar el
Juzgado de igual clase nOmero 2 de Sabadel1, vacante por trai
lado de don Angel Sánchez Franco.

11. Don'Jesd. Romero RomAD, Juez de In-.reso, que 11"_
el Juzgado de Distrito de La Carolina, pasará a desempellar
el Juzgado de igual clase número 2 de PamPlona, vacante per
traslado de don Fernando PizslTO Gama.

12. Lo. Jueces de Ascenso, nombrados para desempeftar sus
cargos en Juzgadós de Primera Instancia e Instrucción por pri~

mera vez, deberán tomar posesión del mismo previo el precep~
tivo juramento o promesa, en -la forma y con los requisitos pre~

venidos en las disposiciones vigentes.
13. Contra la presente resolución podré. interponerse recur·

so de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Ju
dicial, en el plazo de quince dfas contado. desde el siguiente
a la publicación de este Acuerdo en el .BoleUn Ofic1al del
Estado., conforme a lo establecido en el articulo 47 de la Ley
OrgAnica 1/1980, de 10 de enero,

Madrid, 23 de octubre de 19M.-EI Presidente del Conse1o
General del Poder Judicial, Federico· Carlos Salo.z de Robles
Rodrfguez. -.


